RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004463, Ent. N° 4532/15)

VISTO: el Oficio Nº 1027/15 de fecha 21.08.15 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de la Empresa TECHINT SACI para la ejecución de trabajos de acceso de hormigón a los padrones frentistas y construcción de muros de contención, originalmente incluidos como parte menor de la Licitación Pública Nº 11/08;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 25.07.08 el Intendente dispuso adjudicar a la referida empresa la Licitación Pública Nº 11/08, para  la “Reconstrucción como doble vía de la Avenida  Ferreira Aldunate y otras calles vinculadas”, ascendiendo el gasto a la suma de $ 122:771.064,23 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos);
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 29.10.08 observó el gasto, por contravenir lo dispuesto en los Artículos 47 y 15 del TOCAF, habiéndose oportunamente reiterado el gasto y mantenida la observación, en Sesión de fecha 13.05.09;
3) que mediante Resoluciones Nº 2339/10  de fecha 26.03.10 y N° 04769/13 de fecha 27.06.13 se ampliaron las prestaciones emergentes del contrato en un 100%, en ambas oportunidades, el gasto fue observado por este Tribunal y posteriormente reiterado por el Ordenador competente;
4) que por Resolución Nº 0459/2015 de fecha 05.06.15 el Ordenador del gasto dispuso contratar en forma directa a la empresa TECHINT SACI al amparo de la causal de excepción prevista en el Artículo 33 Literal C), Numeral 9) del TOCAF, para la ejecución de trabajos de acceso de hormigón a los Padrones frentistas y construcción de muros de contención, originalmente incluidos como parte menor de la Licitación Pública Nº 11/08;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 1.07.15 observó el gasto emergente de la referida contratación  en virtud de considerar que:

a) la contratación directa efectuada supone una ampliación de la Licitación Nº 11/08 ya ejecutada, vulnerando el tope máximo de aumento dispuesto por vía legal;

b) no resulta justificada la causal de excepción invocada, en tanto las obras realizadas (trabajos de acceso a Padrones frentistas y construcción de muros de contención) debieron ser contempladas en las Licitaciones respectivas, no pudiendo alegarse imposibilidad de previsión al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF; 
c) se comprometió un gasto sin crédito presupuestal disponible, vulnerándose las previsiones del Artículo 15 del TOCAF;

d) se contravino lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en tanto las obras ya habían sido ejecutadas al ingresar las actuaciones a este Tribunal;

6) que en esta oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 05271/2015 de fecha 07.07.15, reiteró el gasto aduciendo razones de servicio;   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o del pago;
2) que los argumentos esgrimidos no guardan relación con el motivo de la observación, manteniéndose incambiadas las circunstancias de índole legal que ameritaron las observaciones  del gasto por este Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 1.07.15;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada. 
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